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c) Advertir y requerir al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Javier Jordá Domínguez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.744/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 196 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Svitlana Vintonyak y don Oleksity Heshel,
contra la empresa “Inter Revestimientos Me-
canizados, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto en fecha 5 de febre-
ro de 2009, cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
a) Declarar a la ejecutada “Inter Reves-

timientos Mecanizados, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 3.118,56 euros de principal, más
311,85 euros presupuestados para intereses
y costas. Insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-

me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inter Revestimientos Mecani-
zados, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.750/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 761 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Darío Quer Ronco, contra don Fernan-
do Cinto Humbría y “Qualitas Organismo
de Control Técnico, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
fecha 13 de enero de 2009, cuyo fallo es el
siguiente:

Estimando la demanda formulada por don
Darío Quer Ronco, contra “Qualitas Orga-
nismo de Control Técnico, Sociedad Anóni-
ma”, y don Fernando Cinto Humbría, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a que abone a la parte actora 29.557,64
euros, más el 10 por 100 de la mencionada
cantidad en concepto de interés por mora.

Absuelvo a don Fernando Cinto Hum-
bría, de las pretensiones formuladas en su
contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro del plazo de cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, mediante
manifestación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Cinto Humbría y
“Qualitas Organismo de Control Técnico,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.747/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Grzegorz Nowak, contra don Fernando
Pérez Chacón, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Fernando

Pérez Chacón en situación de insolvencia
total por importe de 7.666,20 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo suce-
sivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Pérez Chacón, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.617/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alejandro Fernández Pérez, don Pablo Fer-
nández Pérez, don Francisco Giralt Rincón,
don Asterio Manteca Jáñez, don José María
Martínez Villa, don Ignacio Pérez Herrador
y don José Manuel Pérez Trillo, contra la
empresa “Vicanes Encofrados 2005, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

a) Declarar a la ejecutada “Vicanes En-
cofrados 2005, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
9.443,12 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.


